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ALCALDIA

"DEPTO. DE EDUCACION-
- Prorroga designac¡ón de Docentes por los meses de

Enero y Febrero 2023.-

LOTA, IOENE.2OT3

DECRETO N" 232.-t(cl

Vistos:
Art.82 de la Ley N'19.070, Decreto DEM N'601 del

30.09.2015 y Decreto N'803 del 14Í2.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del

Señor Alcalde" D. F. L. N" 1 del 22.01 .97 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";

Resolución Exenta N"7 y I de la Contraloría General de la República del año 2019;

Considerando:
Art. 201 del Cód¡go del Trabajo, certificado de embarazo,

considerando que la docente le asiste derecho de fuero maternal por estar con contrato

vigente al mes de diciembre del año 2022; y en uso de las facultades que me confieren los

arts. l2' y 63'de la Ley N" 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades:
DECRETO:
DES|GNESE Y PRORROGUESE la designación vigente a

diciembre del año 2022 de la docente que se individual¡za a continuación, por los meses de

enero y febrero 2023.
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ALISSON MACARENA ALARCON MOLINA.
Escuela Básica Santa María de Guadalupe E-683.

Docente Diferencial.
44 hrs. Cronológicas Semanales PlE.
01 de enero de 2023.
28 de febrero de 2023.
Art. 82 de la Ley 19.070.
Prorroga por fuero maternal.
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